
Namibia, Costa De Marfil, Serbia, Perú, Botwana, Nigeria, Senegal, Republica dominicana y República
Bolivariana de Venezuela, formularon recomendaciones al Estado Colombiano para el fortalecimiento de
marcos normativos e institucionales que introdujeran la definición completa de la discriminación racial de
acuerdo con el artículo 1 de la Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de
Discriminación Racial. No obstante, el incremento de la pobreza, miseria y la agudización de prácticas de
violencia racista, como el confinamiento a las comunidades ocasionado por la presencia los grupos armados,
son muestras claras de la persistencia del racismo estructural y exclusión sistemática de esta población.

A pesar de que en 2018 Colombia recibió 42 recomendaciones por parte de 34 (1) países dirigidas al
mejoramiento de las circunstancias y afectaciones a la condición de vida de los pueblos afrodescendientes,
en temas como: implementación del acuerdo de paz, reparación integral y protección a víctimas de violencias
basadas en género, víctimas del conflicto armado y líderes de derechos humanos, acceso a la justicia para
pueblos étnicos, garantía en términos de derechos sexuales y reproductivos, derecho a la titulación colectiva
entre otros. El cumplimiento de estas implica necesariamente la comprensión y el reconocimiento de la
diversidad de un pueblo con una conciencia histórica, una particular forma de ser y estar en el mundo (2).

Balance de las recomendaciones anteriores

 El EPU es contigo.
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Desafíos
Invisibilidad estadística. En Colombia, la dispersión de la
información y la carencia de una metodología unificada
para recoger datos crea barreras para estudiar de forma
rigurosa la situación de derechos de la población
afrodescendiente. Esta situación se reconoció por la Corte
Constitucional en la Sentencia T-276 de 2022, donde se
señalaron las deficiencias que afectaron la ejecución del
último Censo Nacional de Población en 2018, pues se
invisibilizó esta población. A la fecha no hay avances en la
metodología propuesta por el DANE para dar cumplimiento
efectivo a lo ordenado por la Corte Constitucional en el
mencionado fallo (3).

Derecho a la Consulta Previa: El Estado de Palestina,
Suiza, Perú, y la Santa Sede en el EPU 2018
recomendaron seguir reforzando los mecanismos de
consulta previa con los pueblos indígenas y
afrodescendientes. Sin embargo, en lo que respecta
los pueblos afrocolombianos, al día de hoy no hay
iniciativas legislativas tendientes a regular la materia,
siendo un paso indispensable para garantizar el
dominio, uso y goce colectivo de los territorios de los
pueblos étnicos. Los vacíos en la materia contribuyen
a la falta de garantías de otros derechos como a
decidir sobre los impactos de estos proyectos en la
identidad cultural, preservación y cuidado del
territorio.

(1) México, Austria, Bélgica, Canadá, Costa Rica, Francia, Alemania, Ghana, República Dominicana, Italia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, Gabón, Guyana,
Honduras, Haití, Estado Plurinacional de Bolivia, Perú, Nigeria, Serbia, Estados Unidos de América, Congo, Senegal, Namibia, República, Bolivariana de Venezuela, Santa
Sede, Estado de Palestina, Suiza, Níger, Botswana, Costa de Marfil, Canadá, Noruega, Brasil y Australia.
(2) Aunque las cifras son preocupantes, llama la atención que el número de víctimas con pertenencia étnica indígena y/o afrodescendiente sólo representan el 35,4% del
consolidado total.Según INDEPAZ, se han asesinado 1201 líderes sociales, gran parte de los cuales son indígenas y afrodescendientes. Respecto a la diversificación de los
grupos armados y su accionar en los territorios étnicos se han formulado más de 137 alertas tempranas por parte de la Defensoría del Pueblo, las cuales han sido
desatendidas. De acuerdo al último informe de la Defensoría del Pueblo del total de eventos de desplazamiento masivo forzado, 115 fueron de carácter étnico, 72 de ellos
para comunidades negras o afrocolombianas. En total, fueron víctimas de desplazamiento masivo forzado 24.121 familias y 69.780 personas, de este informe también
puede concluirse que el asesinato contra defensoras y defensores de derechos humanos sigue concentrándose en comunidades y personas pertenecientes a los pueblos
étnicos.
(3) Ilex Acción Juridica (2023). ¿Superar la desigualdad racial sin datos?: la invisibilidad estadística de la población afrodescendiente en los registros administrativos de los
sectores de educación y justicia en Colombia. Dicponible en https://ilexaccionjuridica.org/wp-content/uploads/2023/05/Superar-la-desigualdad-racial-sin-datos-V9-
DIGITAL-1.pdf
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1. Crear mecanismos de protección diferencial para las personas pertenecientes a los pueblos
negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros LGTBIQ+, así como su participación en el diseño y
despliegue de políticas públicas.

2. Garantizar el derecho a la consulta previa, para salvaguardar la vida del pueblo afrocolombiano y
de sus territorios.

3. Garantizar la atención y reparación colectiva integral para las comunidades afrodescendientes, de
forma ordenada, sistemática, coherente, eficiente y armónica, en la cual todas aquellas acciones que
se realicen estén encaminadas a proporcionar el diálogo, la participación y el respeto de los
Derechos Humanos, la identidad y diversidad. Y de igual manera a la defensa jurídica del pueblo
afrocolombiano.

4. Diseñar un Plan Integral de Preparación para el Censo en materia de identificación de los pueblos
negros, afrocolombianos, raizales y palenqueros.

Recomendaciones
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Agresiones y persecución a Defensores y Defensores de los
Derechos Humanos: Austria, Noruega, Bélgica, Canadá, Costa Rica,
Francia y Alemania, instaron al Estado Colombiano a velar por la
protección de la vida e integridad en condiciones de igualdad de los
defensores de derechos humanos pertenecientes a sectores
minoritarios, en especial los pueblos afrodescendientes, con el fin
de preservar e impulsar su liderazgo. La OACNUDH en su informe
anual advirtió que 15 líderes afros fueron asesinados en Colombia
durante 2022. Los planes de protección actuales no contemplan
rutas de protección que reconozcan las afectaciones diferenciales
de la violencia en los pueblos afro, apoyos para la reubicación de los
líderes junto con sus familias y medidas de protección adecuadas
según los requerimientos de los pueblos afro. Estos programas
tampoco reconocen las estructuras de seguridad propia de las
comunidades afrodescendiente como es la Guardia Cimarrona, para
garantizar mecanismos efectivos para la protección colectiva fisica,
cultural y del territorio como sujeto de derecho especial.

(4) Oficina de Naciones Unidas para la Coordinación de Asuntos Humanitarios.2023.Informe Tendencias e Impacto Humanitario en Colombia 2022.
Documento disponible en https://reliefweb.int/attachments/7886001b-f5cc-43b5-9df0-
efa08df26cfe/informe_impacto_y_tendencias_ene_dic_2022_vf.pdf.

Confinamiento y desplazamiento Forzado:
según el Informe Tendencias e Impacto
Humanitario en Colombia 2022 (4) , el 70%
de las 102.395 personas que se han visto
confinadas o limitadas en su movilidad, son
afrodescendientes y los departamentos
más afectados por los confinamientos son
Arauca, Cauca, Chocó, Nariño, Valle del
Cauca y Antioquia. Aunque estas cifras son
alarmantes, llama la atención que el
número de víctimas con pertenencia étnica
indígena y/o afrodescendiente sólo
representan el 35,4% del consolidado total,
a pesar de que la mayoría de los crímenes
contra personas defensoras de derechos
humanos se registraron en departamentos
con predominancia de población étnica.


